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Los pagos a favor del Gobierno Nacional y, de ser el caso, a 
favor de las empresas financieras con calificación crediticia 
similar al riesgo soberano, correspondientes a compromisos 
de deuda generados en el marco de operaciones de 
endeudamiento interno bajo el ámbito del Sistema Nacional 
de Endeudamiento, asumidos por Gobiernos Regionales y 
Locales, Mancomunidades Regionales y Locales para el 



 

financiamiento de sus Proyectos de Inversión Pública, son 
efectuados a través de fideicomisos. 

Cuando el otorgamiento de los recursos previstos para 
efectuar dichos pagos se realice mediante Asignaciones 
Financieras, la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público está facultada a deducir los montos 
necesarios para atender las referidas obligaciones y 
transferirlos directamente a las cuentas previstas para el 
pago del servicio de deuda señaladas en los fideicomisos, 
durante la totalidad del plazo de pago, sea éste igual o 
mayor al período de duración del mandato de la autoridad 
respectiva.  

Es responsabilidad de las entidades públicas, incluidos los 
Gobiernos Regionales y Locales que tienen a cargo dichas 
obligaciones, la emisión anticipada de la Certificación del 
Crédito Presupuestario respectivo, en el marco de las 
normas legales vigentes, por el monto de las obligaciones y 
en atención al cronograma establecido para el 
cumplimiento del servicio de deuda. 

Para el caso de los pagos a favor de las empresas 
financieras con calificación crediticia similar al riesgo 
soberano, la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público queda facultada a emitir las disposiciones 
necesarias con los requisitos a exigirse a los Gobiernos 
Regionales y Locales, y a las Mancomunidades Regionales 
y Locales, para el financiamiento de sus Proyectos de 
Inversión Pública, priorizando aquellos con estándares 
superiores de eficacia en la ejecución de las inversiones y 
de calidad en la ejecución del gasto.  



 



 
 



 


